
CUARTA REGION

ARAGÓN Y RIOJA

COMPRENDE LAS PROVINCIAS DE ZARAOOZ+1, HUESCA

"fERUEL Y LOOROAO

PNO^incla ds Zs^ageza ^'a.

La extensión del viñeda antes de la iuvasión era de

unas 85.500 hectáreas.

Esta provincia fué declarada o8cialmente filo^erada en

el mea de Enero de 1900, y se admite que lae primeras in-

vasionas debieron ocurrir unos tres años antes, esto es, á

principios de 1897.

La invaeión comenzó por los viñedos de la provilicia li-

mftrofes con los de Navarra en las zonas de Cinco Villas y

por Tarazona y Borja. Después fué invadida la zona de

Caspe por su contacto con la provincia de Tarra^ona.

En relaCidn con los vientos dominantes la propagación

fué más rápida en las direccionea NO. y SO.

(1) Ingenfero, D, L®6n Lagnna y Fnmanal.
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La superflcie de viñedos totalmento destruídos, se vahía

en 75.823 hectáreas. Hay invaciídas 4.548 y quedan libres

de la plaga y por t^mto en condiciones normales de pro-

ducción, 5.129.

Las variedades principales que se cultivaban y aun hoy

se cultivan en lo que resta indemne, son:

Uvas negras: Gcirnacha, Tinto, Crujillón, hloscatel, Pe-,
rrel, Vidadico y Mi^ruel de Arcoa.

Uvas blancas: Yalencia, Viura y^loacalel romatao.

Las variedades injertadas sobre patrones americanos

son todas las indic^d,a^ a^,tes, á egcepción de l^i Vidadico,

y, además, las Su^noll, (^raclano, Macabeo y Vinalera.

Entre todas predomina la (^arnacha, que forma por

sí sola el 50 por 100 do todos los injertos que se han

heoho.

En esta provin cia no se ha adoptado procedimiento al-

guno ni se ha tomado nínguna medida especial para con-

tener la invásidn, á no ser la ligera restriceión legal im-

puesta al comercio da plantas y r©siduos procedentes de

las regiones donde primero apareció la glaga.^No hay, por

tanto, lugar á considerar loa resuJtados obtenidos con me-

didas preventivas.

La reconstitución de los viñedos se efectúa en esta pro•

vincia con egtraordinaria lentitud, e^cepción hecha de la

comarca de Cariñena, cuya riqueza agríeola está conati-

tuída principalmente por el viñedo, y en la que ha sido

repoblada la tercera parte de la e^tensión que ocupaban

las antiguas plantaciones.

La super8cie total reconstitufda alcanza la cifra de hec-
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táreas 10.375 De ellas, 7 043 lo han sido sobre los viñedos

destruídos por la plaga, y 3 332 sobre terrenoa situados

fuera de los antiguos pagos, incultos en la mayoría.

La super8cie de viñedo destruído por la fllogera y que
ha sido pTa ñtada de oJivar, es de 342 hectáreas.

Los patronds americanos adoptados para la reconRtitu-

ción han sido, por orden de importancia, los siguientes:

Rupestris de Lot, Riparia x Rupestris núm. 3.309, Ara-

naón x Rupestris Qanxin núms. 1 y 9, Murviedro x Bu-

peatris ^^únx. 1.202, Chasselas x Berlandieri núrn. 418, Ber-

landieri x Riparia núm. 420".

La distancia entre las cepas en ]as nuevas plantaciones

do vid americana es variable, según las localidades y se-

gún también que la vid ae cultiva sola 6 ásociada á otras

plantas.

En Cariñena, la distancia en todos sentidos es de 2 á

2,25 metros; ©n Ateca, cle 1,75 á 2,40; en Borja, de 1,25 á 2,

y en Zaragoza^Pina, á 2 en secano y de 1,50 á],75 en re-

gadío.

En los cultivos asociados, la distancia media entre ce-

pss es de 1 á 1,50 metros, y entre líneas de 3 á 4 metroa.
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PROVINCIA DE Z^RAC30ZA

i3staao en 1909 dei viiTedo exiatente^ antea de la

iovesión tiioz^riea•

ZONAS ^SUPERFICIE DEL VIfilEDO PRIMITIVO I

NAmeto Deetrnídn ln^adldo. Indemne, TOTAL
de DESIGNACION - - - -

orden Heeta. Xeot+ Hecta. Secta.

i Del ldonesyo............ 17.736 26 8 17.77

2 Ltt Oañnda............... 12.05fi 2.516 1.204 ib.775

3 Alia del JSlón y Jllooe ... 14.448 838 1.071 16.35?

4 Cariñena....••..........^ 11.343 377 1.074 12.794

5 ^ Uinao Yiliae y Monegri. .. ^ j 8.239 3: ^ 8.271

6 General del Ebro........ 1 1F.OOi
^

76 1.773 14.63

SUMAS.........
.___ (

76.8?3I 4.848 5.129I 8b.b00
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PROVINCIA DE ZARAGOZA

SuperHcíe plantada de ^rid americaaa y aplicacibn de laa

superticies no re¢oaatitnidas (1909).

'I SUPERFICIE PLANTADA SUPERFICIE
7_ONAS

DE VID AMERICANA

----

NO RECONSTITUIDA

^ l i ReconFtl- Plantada Dy destída6 ^
^'

tu da tuera Destrufda
p°da

TOTAL
^
c

^

I a u b r e
loa an• d» he TOTAL y

plnnteda fi otros uo
m
c

DESIGNACION Ittguoa +ntiguoa
pa goe .

plnn- de oli^ar. aprove-
chamlen-

recoos-
I Pagoe. t a d a. _ toe tltutda.

i ó
_

0
j Hecta. Hectt♦. Xecte. Hecta Hecta. Kecte.

1
i

I Del Moncayo.. .II ?58 142 400 204 17.274 17.478

2 ^ La Cañada.....1 900 1.100 2000I 50 11.106

I

11.156

3 Alta dei Jalón ^I I
Jiloca.......' 1.450; ]58 1.608 » 12.998 12.998;

I4 Cariñena......'
i

3.700 967
^

4.667 » 7.643
i

7.643

5 Cinco Villaq 3I

I

^ I
Monegri... .' 150^ 250 400 » ^ 8.089 8.089

6 General del'
Eb ^ 535

^
0^ Iro........ 715 1.30 S8 11.328 11.416

^
'--

Soases. .. .I
- --- -'

7.043^ 3.332i
-

10.375 342I 68.438I 68.78Ó

P^ovincia de Huese^a ^ll.

La superficie total de viñedo cultivada en la provincia

antes de la invasión era de 52 258 hectáreas.

Se 8ja en el año de 1900 la fecha de la invasi6n de la

provincia por la filosera, habiendo aparecido los primeros

focos on el pueblo de Hoz, al N. de Barbastro, corrién-

(1) Ingeniero, D. Pedro Navarro Demicheo.
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dos© despué3 ou dirección N. á los partidos de Benai^arre

y do Boltaña, siendo la iíltima zona invadida la que c,m-

prende los partidos de Tantarite, Sariñena y Fr,^ga, situa-

dos al S. do la proviucia.

El autor de la l^íemoria no indica de dóndo procedi^5 la

invasión; pero por la situación da los primoros focos ob-

servados puede suponer3e con algún fundamento que pro-

cediera de la provincia dd Lérida.

Ln e^tensión del viñedo ya destruído es do 13.335 hec-

táreas. Hay actualmente (1909) invadidxs 13.280 y quedan

todavía indemnes y r^n estado de producción normal 2á.64^3

hectáreas.

Las variedados preponderantes cultivadas en los anti-

guos viñedos pueden dividirse en dos grupos:

1.° Uvas negras: Garnacha, Vinatera ó Ribote, :M1lazueta,

13otinayastro, Royal, Parruleta y Vitaditlo.

2.° Uvas blancas: Salceño, Pausera bla.nca, ^^lioscatel y

rllccc^^ó•n .

La reconstitución de los viñedos en esta provincia está

^ipenas empezada todavía; en lo poco que hasta ahora ae

lia replantado, las variedades injertadas sobre patrones

americanos han sido las mismas citadas anteriormente.

Ni particular ni coleetivamente se han hecho trabajos

de ninguna clase en esta provincia para detener la inva-

sión.

La extensión total d© viñedos reeonstituídos sólo alcanza

hasta ahora la exigua cifra de ^00 hectár©as y toda ella

sobre los antiguos pagos, no habióndose en esta provincia
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destinado de los viñedos destruSdvs estensión alguna á la

plant^ción de olivar.

En lo muy poco que hasta ahora se ha reconstituído,

según queda dicho, el patrón americano empleado con

preferencia ha sido el Rupestris de Lot. En menor prcpor-

ción se han empleado también: el Riparia Gloria de 1Llont-

pellier, Rrpnria x Rupestris ^^ú^ra. 3.309, Aratinón x Rupes-

tris C^an^in ní^m. 1 y Murviedro x I^upestris Ganzira ^tú-

mero 1.202.

La distancia entre cepas es vari:^bl©, según diversas

circunstancias, y más especialmente según quc la vid

ocupe el suelo po^ sí sola ó que su cultivo esté asociado

al de alguna otra planta, siendo el caso más frecuc nte

que sPa ésta una cei•eal, y entonces las líneae de ^^ides es•

tán distanciadas de 3,50 á 4 metros, y en éstas, las cepas,

do 2 á 2,50 metros.

Cuando no hay cultivo asociado, la distancia entro

líneas es de 2,50 á 3 metros, y entre plantas de 1,50.

En el primer caso, el número de plantas por hectárea

varía de 1.000 á 1.428, y en el segur^do, de 2.222 á 2,666.
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PROVINCIA ll!Ĵ HUF.SC.1

Eatado en L909 del ^riñedo extstente, at,tes de la

invesión tiloxdrica.

I ^ ZONAS J (

J!

^SUPERFICIE DEL VIÑEDO PRIMITIVOi

NÚmor^ Desfratde. Invadida lndemne.
i

TOTAL^
de ^ pESIGNAC{ÓN

I

orden. ;, firC^J fI •[IJ. _H[l^J. Hf[^J.- --
' __

1 Barbastro ................ 3.517^

_
^

4.209 6,058

I

]3.784

2 ^ Benabarre .... ...... ...^ 1.220^ 2.314 1.248 ^̂ 4.78Z^

3 ; Boltaila .. . . . . . . . . . . . . . . 471 533 843 ] .847I

l j Fraga .... .......... ..I 1.066 i.070! 2.042 4.179

5, Huesca ................ .^^ 4.047 ].939 9.875

^

15.861

6 IJaca ..... ........ ..... 151 61I 374 586

, 7 , Sariílena . . . .. . . . . . 1.788 1.62Ei 3.593 7.007

8 ' Tamarite..... .. ... .. 1.075 ^.528 '_:609 4.21^
!
; Su^ta^s .. . .. .
^

13.335 ^13.280
--

25.64°
--i

5?.258
í
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PROVINCLI DE HUESC:^

Supertlcie plantada de vld americana y aplicación de ias

snperticiea no reconstltuidas (1909)

ZONAS
^j SUPERFICIE PLANTADA

I!, DE VID AMERICANA i

--IÍ ^ ^
Reconatl-

tnida
eobre
]ns no-
tiguos

Plaa h^da
mera
dnloa
nutignoeDESIG NACION

I

72 > Í 3.445i

211 > ^ 1.009'^

7', » Í 464

.^ , 1.066

18', ,, 4.023^

1^' ^ ^ l5Ci

10^^ » ^ 1.77S

iSl'^ » ^ 894

5^j » I 12.835
^---._

Provincia de Teruel ^1^.

TOTAL

no

recone-

ilfu(da.

Hrct,r.

3 44^
I

1.OO^J

^164',

1066I^,
i

4 029'

150I

i.7^a
ti^4^

1:3.tl: 5^

La estensi6n total del vií7edo on esta provincia antes

de la invasión filosérica el•a de 27.700 hectáreas.

La época en que hizó la plaga su aparicidn fué en 81

mes de Agosto de 1903, habiéndose descubierto primera-

pagoa. ^ Pagos.

^; - --

Hrcts. ^ Hrces.
-- -----

SUPERFICIE

NO RECONSTITUIDA

,^ Uestraida

I'Deetrnida dest ñadn
TOTAL,I Y d o^roy

plan- ^'detolicar.i "Prove-

tndn j l _ Ichamien-
ca

Hects. ^^^^ Hee1s. I _Haces.

Barbastro......, 7^^

Benabarre..... 21t

Boltaña . . . . . . .,' 7

u

>;

Fraga...... . » .>

Hueaca........ 18 »

Jaca ..........I 1 >;
i

Sariñena.. .. '' 10'i
T,amarito...... 181' »^_

- i-- ---
Suatws . .^ 500; _ _>, -

(1) Ingeniero, D Vicente Crespo ^ León.



-- 48 -

me,nte en los pueblos de Luco, Báguena, Burbáguena ,y

San 111artín, perteneci©ntes á la primera zona denominada

Ribera del Jiloca: siendo de crcer, á j uzgar por el ostado

en que se eucoutraban los vi Ĵledos, que la invasión venía

haciendo sus cstragos desde tres ó cuatro años antes de la

fecha indicada.

Puedo asegurar^R que la filoYera fué introducida en la

zona primera ya mencionada, así como en la segunda lla-

mada Cuenca del Martín, de la provincia do Zaragoza,

procediendo la de la zona tercera, conocida con el

nombre de Tierra Baja, de la provincia de Tarragona.

^a infestadas estas tres zonas, fué propagada la plaga

hacia el interior de la provinci^t con suma rapidez, en

dirección de N. á S.

La superficie total do viñodos destruídos se estima

en 11.765 hectáreas; se hallan actualmente invadidas 3.835

y están indemnes y en condiciones normalea do produc-

ción 12.100 hectáreas.

^ntre las variedades cultivadas en los viñedos des-

truídos pueden citarse como dominantes y por orden de

importancia, las siguiont©s: Carnacha, Ne.grilla, Pobre-

tón, Bobal, Mi^uel de Arcos, Cenczvera, Blasco ^lriño y Mo-

raslel.

La reconstitución de los viñedos apenas si se ha inicia-

do todavía en esta provincia, pues no ]lega á 80 hectáreas

el total de los viñedos formado • con vide^ americanas.

H^^sta ahora, en esta reducida eytensión reconstituída, las

variedades injertadas sobre patrones americanos han sido

las mismas antes citadas.
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Lus niedio^ empleados para detener ó retrasar 1;1 inva-

sif,n se han reducido al cultivo esmerado de la vid, al des-

barbado de las plantas y al arranque de las c©pas, que-

mándolas en el mismo terreno cuando las m:lnchas filoxé-

ricas eran de pequeña extensión. Los resultados obtenidos

han sido poco satisfactorios.

Hasta ahora sólo se han reconstituído 75 hectáreas, todo

cllo sobre los antiguos pagos. A plantación de olivar se

h:^n destinado 1.500 hectáreas de la total superficie des-

truSda.

El aprovechamiento de los terrenos cuyo viñedo ha sido

dostruído por la flloxera y uo han sido reconstituSdos ni

plantados de olivar ha consistido gen©ralmente, cuando

lo permite la calidad d© las tierras, á dedicarlas al cultivo

cereal de año y vez, ensayando también en la tercera zona

la plantación de almendros, los cuales so amoldan bastan-

t© bien á las tiarras de viñedo donde las condiciones dP

clima son propicias.

Los terrenos abruptos que ocupaban los viñedos des-

truídos, impropios para todo cultivo, han quedado total-

mente abandonados.

La suma de las indieadas extensiones no reconstituídas

ni plantadas de olivar asciendo á 10.190 hectáreas.

Como ]a repoblación se ha hecho hasta ahora en la re-

ducida proporción antes indicada, s61o se ha empleado un

corto número de las variedades americanas de uso más

corriente, siendo las principales las siguientes:

Rupestris de Lot, Ara^n6n x Rupeslris nú^^zs. 1 ^ 2,

Murviedro x Rupestris núm 1.202; y para las tierras muy

calizae, la ^hasselas x Berlandieri 11 B.

a
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l:e^pecto á la dist^incia entre cepas ©n las nuevas pla^i-

taciones, ©s general hacerlas á marco r©al, á la equidis-

tanci^i variable de 1,80 á 2,20 metros. El promedio es, por

lo tanto, de unos 2 metros, lo que corresponde á 2.500

pies por hectárea.

PROVINCIA DE TERIII;L

Batado en 1909 del vlñedo exlateate. antea de ta

invasión;tiloxérica.•

Z O N A S ^ SUPERPICI[ DEL VIÑEDO PRIMITIVO

Nínun ro I,)r,slCUídn.
I

^ In^^.^did:^ [^,domn^.

^ _

'C!l'I' \ L I
ae

ordnn.
IDESIGNACION

i'^, Iírrl.^e. I IZect`. 11n,cLa Hecka.

1 Ribera del JilocA..... . ^^ '^.G^8 ^.oa^,^ 1.1^7 4. sso^
Caenca del Mar:ín..... . ^ 4.E27 1 .5$4' ^. ^I^3J 9 . 500i

3 'Pierra Baja. . . . . . . . . . . . ^ I 3.9^3 l.l^ll .;.bG6 8.94U

4 Ríos :Ldamur y Mijarey .I y 1.180 1.180^

r, Serranías . . . . . . . . . . . . . . .' G57 85' 2.4ñ8 :1. 20Ó
I

SuMÁ^..........1 11.7GS -3 835I 12.1(,0 27.700
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I'ItOVI:^CI:1 1)I^. 'I'I:R.UI:L

Supertlcie plantada de vlcJ americana y aplicacibn de las

superticies no reconstituidas (1909>.

I !
II ZONAS SUPERFICIE PLAN I'ADA ^ ; SUPERPICIE

DE VID A^1IERICANA I^ NO RECONSTLTU[DA

!

SIGNACION

Heaonsti-
tuídx

vobre
los an-

tiguoe

1'lun^ndu
fuera
ae Ios

ant,Gnns

Dostrnfda
fOT.1Ll', y.
pl;m- ^', P'antadu

leolivnr^^

Deatrn da ^
y dest' ^
nada

á otros
apruve-

'rOTAL

o

recona-

I o pugos.
paKoe. ..Itad a- I ch.^mien•

tos. titutda I
i ^ - I^ I

1
7 (lrct^ Ilect-. ^ H„ctv.fi IIectx. Ilectx. Xeots.II

II
^ 1 Iti6era ^lt^l Ji-

,2

i :j

I 4

loca.........

Cuencadel bIar-^^
tín..........;

'I'ierra I3aja.. . . ,

Kío^ Ádamur ^,I
^Iijare:3. . . . . . ,

4U',

^, I

3i1^

^ I Sarranías... . ..

^U^IaB. . . . . l i

» ^ 40 ^ » ^^

^
. j 5 300

• ^^, 30 1.200

>.

» D

2.fi18

4.222

2.ti93

»

2.G18

4.522

3.893;
^

^> ^

657I 6^7

75 1'.500I' i0.i90^^i1.G90
_ _. . ___ _ '^ _..._., ------

Provincia. de Logroño ^I^.

La sup^^rdci© total d© viiíedo ©n ^^st^^ provincia antes de

la invasión iiloxérica, ora de 5`?.592 hect^írcas. Las esta •

dS^ticas del <^ño 1900 (fechx en que aparecifi la plaga) sblo

acusan 47.859 hectáreas; pero debe admitirss como más

exacta-.la primera, que fué ohten^ida cn 1902, trus de una

minuciosa invt^stigracibn motivada pai•a dar cumplimiento

^1; inodniero, D. i'rancieco Pasr'>Yal^n7artínez.
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á la entonces vigente ley contra la filoxera, que establecía

un impuesto á la propiodad vitícola, á fin de formar con

el mismo el fondo destinado á combatir la plaga.

En esta provincia hizo su aparición la plaga 81o$érica

en el año 1899, siendo comprobada su egistencia por el

Director de la Estación Enológica de Haro en el mes de

Junio del año citado. Los primeros focos aparecieron en

dos fincas enclavadas en el término municipal de Sajaza-

rra. De allí, ayudado el insecto en su propagución por los

vientos del Nor•te y del NO., que son lo^ domiuantes de la

región, se corrió á Haro, Angunciana, Cuzcurrita y demás

pueblos del conturno, apareciendo invadidas en los años

de 1901 y 1902 todas las jurisdicciones de la Rioja alta,

debiendo hacer notar que en el estío del último de los

dos citados años, muy caluroso por cierto, fué cuand^>

tomÓ más egtensión el área de invasión de la plaga.

En la Rioja baja, la invasión apareció en los años de

1904 á 1905, siendo casi simultá.nea en los puoblos do

Alcandre, Aldeanueva do Ebro y Tudelilla. Como conse-

cuencia de esto, en poquí5inio tiempo fué totalmente invrr •

dida toda la Rioja baja, pudiendo asegurarse que en 190?

no egistía ni un solo pueblo vitícola de la provincia dun-

d© no hubiese algún foco filo^ér•ico.

Hasta la f©cha de la Memoria (1909) han 5ido destruidas

36.692 hectáreas, y se encuentran invadidas 15.900, no

eYistiendo, por lo tanto, viñedo alguno en la provincia que

no haya sido atacado y continúe en producción normal.

Las variedades principalmente cultivadas en la ^rovin-

oia, clasiflcadas por el color de su {'ruto, son las siguientes:

De fruto negro: Teniprunillo, Qxrraacha y llazuela como

dominantes, correspandiondo menor importancia al Gra-
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ci«,^o y muy insigr.ifieante al Moscatel, ^Iiquel de Arcos y

lllo^•isca.

De fruto blanco: Eu su conjunto 6 tod.ts reunidas no al-

canzan á tener la importancia que una sola cualquiera de

l^ts tres citadas en primer lugar. Las más oYtendidas son

k^i Vlura y ltialz^us^a, ocupando lugar secundario el Cala-

^re^aa, Ia ?klalut•aita y el :!loscatel.

has variedades injertadas sobre patrones americanos

h^in sido por orden de importancia las siguientes: Tera-

xtranillo, Garnaclca, 1kTazuela, Graciano y las variedades

Llancas. La Gar^acccha, aunque ocupando el segundo lugar,

sólo so h•i ©mpleado en la zona baja é intermedia, no ha-

biéndose utilizado en la Rioja alta, que es la región de los

vinos finos, por las condiciones poco favorables de los

mostos que produce.

('on verdadero interés se intentó al principio de la in-

^^asión oponerse á que la plaga se extendiera y propagase,

empleándose para ello proceditnientos y recursos diversos.

Ln pri.mer lugar, se eYigió cor. egtremtido rigor el cumpli-

miento da cuauto disponía la loy entonces vigente respecto

al comercio y circulación de plautas; se emplcaron como in-

secticidas ol sulfuro d© carbono,los sulfo-carbonatos alcali-

nos y algún otro especí6co más ó monos recotuendado. Los

resultados algún tanto satisfactorios en cnsos contados y

e^peciales no fueron lo suficientemente acoptabl©s en g©-

neral, y no mucho tiempo después de haber sido iniciados

qnedaron todos abandonados y olvidados.

La superficie total de viñedos reconstituídos alcanza la

cifra de 8.400 hectáreas, de las cuales 5.650 corresponden

é los antiguos pagos destruídos, y 2.750 á terrenos desti-

nados antes á otros cultivos.
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No se ha destinado á plantación de olivar ninguna c^-

tenaión de viñedo destruído por la filosera, quedando sin

reconstituir y destinadas á diversos aprovechamientos

31.042 hectáreas.

En la adopción de patrones americanos se han produci-

do variantes de alguna importancia desde la época en que

se ©mpez6 1^ reconstitución hasta la acttrtlidad.

En un principio se emplearon los siguientes:

Taylor Nárbone, Rupeslris de Lot, 1Lil,^^ri^c x Rupes'^•is

nú^n. 3.309, Riparia x Rupestris núne. .3.30G, Riparia ^

RupesEris 101-14, Berlandieri >. í^ipa^•ir^ 3:> E. ^1., Be^°-

landieri X Riparia 34 E. 111., Berl,a^z^ieri ^: Iliparia

157-11, Berlandieri X Biparia 420 •^, Berlandieri x Ri-

paria 420 B, 11ra^yzG^a x Rupestris nú,tn. 1.

Más adelante alternaron con las indicadas las siguientf>>:

Aranaúnxhupestris núm.2, Aramón x Rzr1ie^tris 1.?0_>

y Ohasselas x Berlandieri 41 B.

L'ltimamente sólo se han empleado ]as seis que s© citan

á continuación:

Arattzón x Rupestris nú»i. '?, Ara^nó^t x l^upestris nzt-

mero 9, Cabernet x Ilrc1^estris 33 A, I'ourrisquou X Ru-

pestris 601, 1Vlurviedro x Rzr,pestris 1. ^0^^ ^r Cla^^sselas X Ber-

landieri 41 B.

Las plantaciones se hacen á m^irco real, á la equidistancix

do 1,80 metros, lo que corresponde á unas 3.086 plant<ts

por hoctárea. Se ha adoptado este marcu de^pués de algu-

nas vacilaciones que quedaron resueltas en el Congreso

Agrícola celebrado en Logroño en 1905, una de cnyas con-

clusiones fué la adopción del expresado marco de 1,80 me-

tros entre cepas.
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PROVlNCLA DE LOGROI^O

Estado en 1909 del ^riñedo exlstente, antes de la

invasián tlloxérica.

I

ZONAS ^' SUPERF1ClE DEL V1ÑED0 PRIMITIVO

I
Nd

I I _

maro
j dn

^
DESIGNACION I

Dosttn(du Inv.dWa. [ndemne. TOTAL
^ - •- - -

ordon.
flecta. Sects. Sectu. Hecta.

1 Zona vinos fl nos......... 1'L.208 4.900 a 17.1
i

, 2 Itioja Alta ............... I1.2J0 á.J00 » 16.5^0

^ 3 Hioja Baja ............... 13 284 5.i00 » 18.984

j $UMAS. ..... ..
-
36.692^ 15.900

-- ---
a i 52.5J2

Superticie plantada de vid amerlcaaa y aplicaclbn de las

supertlcies no recoastitufdea (1909).

7.ONAS

DESIGNACION

SUYERFICIE PLAN i'ADA

DE VID AMERICANA

Reconeti-
taida
e06Ce

loe
aatiguoA
pugos.

Yiaatada
fuera
de loe

unttgaoA
pugoA.

TOTAL

plxn-

tadn.

]^(ect8. Hecta. Aecte.

SUPERFIC[E
NO RECONSTITUÍDA

Destruida
Y

pluntadu
de olivar.

Dostralda
Y

deetinadu
á otroA
nprove-

ohamien-
tnA.

'CJT,^ L

no
rocons-
i iculda.

/iecta. Hecte. ^^ H.Cty.

1 Zona vinos flnos 2.650 1.050 3.700' s ^ 9.568 9.558

2 Ríoja Alta... . 1.900 900 2.800 » ^ 9 300 9 30ri

3 Ríoja Baja..... 1.100 800 1.900 » I 12.184 12 18

.SUMAS. . . 5. 6b0 2.7b0 8 400 » 31.042 31.042




